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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPANIA DE RESPON- 
SABILIDAD LIMITADA CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS 
KLAERE C.LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía 
CONSTRUCCIONES Y CUBIERTAS KLAERE C.LTDA. se otor- 
gó en la ciudad de Guayaquil el 16 de febrero de 1994 ante el 
Notario Sexto del Cantón Guayaquil; ha sido aprobada por el 
señor intendente de Compañias de Guayaquil Encargado, 
abogado Manuel Molína Jalil, mediante Resolución No. 94-2- 
1-1-0001972 el 26 de mayo de 1994. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritu- 
ra pública antes mencionada el ingeniero Tito Klaere Vega, en 
su calidad de Gerente General de la compañía, casado, de 
nacionalidad ecuatoriana con domicilio en esta ciudad. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 
compañía se aumenta en al suma de S/.9'000.000,00 con lo 
cual queda elevado a la suma de S/.10*000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento 
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: por Revalorización del Patrimonio 
S/,9'000.000,00. 
5.- NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de 
socios suscriptores es la siguiente: ingeniero Tito Klaere 
Vega, Ing. Fabián Barreiro Insua; Manuel Lizarzaburu de la 

Cuadra; Fanny Vega de Fiores; Adolfo Klaere Vega; Fanny 
Klaere de Cabezas; Ingrid Klaere de Padilla; y, Juanita Klaere 
de Cruz. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- Como consecuencia del au- 
mento de capital se reforma el artículo quinto de su estatuto 

     

social, el mismo que dirá: ARTÍCULO QUINTO: El capital ¡ 
social de la compañía es de diez millones de sucres, dividido 

en diez mil participaciones de un valor nominal de mil sucres 
cada una. 

Guayaquil, 27 de maya de 1994 

AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS - 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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